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La Superintendencia de Compañías Valores y Seguros es el organismo gubernamental
encargado del control y vigilancia del cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente
por parte de aquellas personas jurídicas constituidas al amparo de la Ley de Compañías
y normas conexas.

Esta institución se mantiene en un constante desarrollo normativo, a fin de mejorar la
gestión corporativa de las compañías, es por ello que ha emitido la Resolución No.
SCVS-INC-DNCDN-2022-0008, que se enfoca en los requisitos que deberán
contener los nombramientos del representante legal y el poder del mandatario
mercantil de las compañías.

En el artículo 1 de dicha Resolución se describe la estructura que
deberá tener el documento, teniendo como principal novedad la
incorporación del empleo de la firma electrónica y su validez
dentro de trámites públicos y privados para que pueda ser
utilizada en nombramientos oficiales que deberán contener lo
siguiente: 

Fecha de su otorgamiento.

Nombre de la compañía, nombres y apellidos de la persona natural, número de
cédula de identidad y código dactilar, o bien el nombre de la compañía y
número de registro único de contribuyentes (RUC) en cuyo favor se lo
extendiere.

Fecha del acuerdo o resolución del órgano estatutario que hubiere hecho la
designación o, en su caso, la mención de la cláusula del contrato social en que
ella conste.

Cargo o función a desempeñarse.

Período de duración del cargo.



Enunciación de que la persona natural o la compañía designada ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sola o
conjuntamente con otro u otros administradores conforme lo establezca
estatuto social.

Fecha de otorgamiento de la escritura pública en que consten las atribuciones
vigentes del representante legal, el Notario que autorizó esa escritura y la fecha
de su inscripción en el Registro Mercantil; o según el caso, la fecha del
instrumento público o privado de la sociedad por acciones simplificadas, según
caso, en que consten las atribuciones vigentes del representante legal y la
fecha de su inscripción en el Registro de Sociedades.

Nombre y la firma autógrafa o electrónica válida de la persona que extienda
por la compañía el nombramiento.

Aceptación del cargo mediante la firma autógrafa o electrónica válida, al pie del
nombramiento, de parte de la persona natural en cuyo favor se lo hubiere
discernido. 

Si el nombramiento se hubiera extendido a una compañía, tal aceptación la
hará su representante legal, a nombre de ella. En cualquier caso se indicará el
lugar y la fecha en que esa aceptación se hubiere producido.

Nombramientos otorgados por una compañía que haya realizado uno de los
actos societarios mencionados en el artículo 33 de la Ley de Compañías que
alteren las cláusulas en que consten las atribuciones vigentes del
representante legal, el tipo de sociedad o la denominación de la misma, a más
de los requisitos antes mencionados, deberá contener el nombre del
correspondiente acto societario posterior y la fecha de la inscripción en el
Registro Mercantil o de Sociedades según el caso.

La utilización de la firma electrónica válida en los nombramientos, que se incluye como
requisito, será utilizada acorde con la automatización de procesos que se vaya
implementando para el efecto por parte de la Superintendencia.
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El artículo 2 de la resolución establece que se deberá inscribir la
empresa en el Registro Mercantil hasta 30 días después de firmado y
aceptado el nombramiento y que, aunque el plazo haya fenecido, el
Registrador podrá proceder con el trámite pero comunicando al
Superintendente de Compañías y Valores y Seguros para que se
proceda con el cobro de una multa por incumplir con los plazos
establecidos en la Ley de Compañías. 

El artículo 3 dispone que en el caso de que exista una sucursal de la
compañía, ésta deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del
domicilio de la sucursal, así también el poder expedido a un
mandatario mercantil designado por el representante legal de la
compañía, teniendo en cuenta que este último trámite no se podrá
realizar sin autorización del órgano competente dentro de la
compañía. El poder antes mencionado deberá contener en detalle
todos los actos que comprenda la administración de la sucursal, así
como también las facultades necesarias para un correcto ejercicio del
cargo en cuestión. 

El artículo 4 dispone que el nombramiento de las sociedades por
acciones simplificadas deberá ser inscrito en no más de 30 días ante
el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros aunque el plazo haya fenecido el registrador podrá
proceder con el trámite pero comunicando al Superintendente de
Compañías y Valores y Seguros para que se proceda con el cobro de
una multa por incumplir con los plazos establecidos en la Ley de
Compañías. 

Vigencia: 06 de julio de 2022.
Registro Oficial No. Suplemento N. 99 - 6 de julio de 2022
Link:
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiYWVhZjZiMzctODY
zMi00MGU5LTljZDMtYTU2YjFkMDQ1NWQwLnBkZiJ9 
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   REGLAMENTO PARA LAREGLAMENTO PARA LAREGLAMENTO PARA LA   
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REGISTRO DEREGISTRO DEREGISTRO DE   
SOCIEDADESSOCIEDADESSOCIEDADES

En virtud de la necesidad de actualización del registro de sociedades en el país y de que
la SUPERCIAS incorpora el uso de firma electrónica en concordancia con la Ley de
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos que brinda total validez jurídica a
todo acto o contrato en el ámbito público o privado en el que ésta sea empleada, esta
institución pública emite el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del
Registro de Sociedades.
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EL proceso de registro de sociedades se regirá por las siguientes disposiciones, a tomar
en cuenta: 

La forma y el registro de sociedades se llevará bajo sistema computarizado
y contendrá, por lo menos, los siguientes datos:

El número de expediente.

El nombre.

El número de registro único de contribuyentes (RUC).

Las direcciones legal y postal de la compañía, su número telefónico y casilla, así
como el sector, parroquia y cantón a los que corresponde la dirección postal, el
correo electrónico, fax.

El domicilio principal de la compañía y, cuando sea del caso, el o los domicilios
especiales de la sucursal o sucursales que tuviere; o, cuando corresponda el
domicilio especial de la compañía o empresa extranjera organizada como
persona jurídica que hubiere establecido sucursal en el Ecuador.

La clase de compañía.

La nacionalidad.

El objeto social debidamente sintetizado de conformidad con la clasificación
internacional uniforme (CIU).

El plazo social con indicación de la fecha exacta de su vencimiento o la
identificación de indefinido según el caso.



El importe del capital suscrito o asignado según corresponda con señalamiento
en cada caso de sus incrementos o disminuciones, si las hubiere, e indicación de
su importe actual, así como el capital autorizado según el caso y el valor nominal
de las acciones o participaciones sociales.

La situación legal.

Los administradores o apoderados de la compañía según corresponda. El
nombre y número de identificación del o de los representantes legales de la
compañía, con los datos de inscripción y tiempo de duración de los períodos
estatutarios constante en sus nombramientos, o el nombre del o los
liquidadores o supervisores, cuando fuere del caso.

La fecha de inscripción en el Registro Mercantil o en el Registro de Sociedades
según el caso.

El nombre o nombres del o de los representantes permanentes de la compañía
o empresa extranjera organizada como persona jurídica que hubiere
establecido sucursal en el Ecuador con indicación de la fecha del poder del
número y fecha de la resolución con que se lo calificó y de la fecha de
inscripción en el Registro Mercantil.

Los actos jurídicos y demás registros y actualización de información se
realizará en orden cronológico: La referencia a cada acto jurídico, contendrá:

El número de expediente.

El nombre de la compañía.

El número del registro único de contribuyentes (RUC).

El lugar, fecha y Notaría en que se otorgó la escritura respectiva, así como el
resumen mínimo de cada acto jurídico en ella contenido. En cualquier caso el
acto jurídico deberá ser uno de los mencionados en el artículo 33 de la Ley de
Compañías o en los artículos 11 y 33 de la Ley de Concurso Preventivo.

El número y fecha de la resolución aprobatoria o denegatoria del acto de que se
trate, o de su rectificación ampliación, aclaración, resciliación o cancelación.

El lugar, fecha y número de inscripción en el Registro Mercantil o en el Registro
de Sociedades según corresponda.

El lugar y fecha de edición del periódico o portal web en que se efectuó la
publicación del extracto o resolución correspondiente con indicación del
nombre del periódico o portal web institucional en el que se lo haya hecho.

La fecha de anotación del acto jurídico en el Registro de Sociedades.

La fecha y la Notaría en que se protocolizaron los documentos que contengan la
domiciliación de la compañía o empresa extranjera organizada como persona
jurídica, o uno o más de los actos jurídicos posteriores que estuvieren en aptitud
de instrumentar e inscribir este tipo de entidades.
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La fecha de la transferencia de acciones o la de cesión de participaciones, que
hayan sido comunicadas a la Superintendencia, en cumplimiento de lo
dispuesto en artículo 21 de la Ley de Compañías con indicación de la
nacionalidad de los cesionarios y los demás datos que la Ley disponga.

Los demás datos que se consideren necesarios sobre actos jurídicos ejecutados
por compañías nacionales o por compañías y empresas extranjeras organizadas
como personas jurídicas que hubieren establecido sucursales en el país.

Certificado de existencia legal y cumplimiento de obligaciones: El registro de
sociedades, a través del portal web institucional, otorgará el certificado de
existencia legal y cumplimiento de obligaciones.

Registro y actualización de nombramientos: El registro de sociedades
actualizará los nombramientos de los administradores una vez que el
nombramiento se haya inscrito en el Registro Mercantil o Registro de Sociedades,
según el caso. 

Concesión de información y certificaciones: Los certificados electrónicos que
se emitan se harán en base a la información que conste en la base de datos.

Remisión de documentos por parte del Registro Mercantil: Con la finalidad de
agregar al registro de datos de las compañías la documentación pertinente, el
Registro Mercantil tiene la obligación de remitir a la SUPERCIAS los siguientes
documentos:

Constitución de la compañía o del acto a realizarse. 

Ejemplar de la resolución emitida por la SUPERCIAS con la razón de inscripción
del acto societario.

Documentos protocolizados por las compañías o empresas extranjeras para
ejercer actividades en el país.
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Nombramientos de representantes legales, administradores, y de los
liquidadores así como también de las renuncias y variaciones dentro de las
compañías sujetas a control y vigilancia.

Poderes otorgados a los representantes de las sociedades extranjeras, así
como, de la sustitución y delegación del mismo, de ser el caso.

Fechas en las cuales cancelen la inscripción pertinente en el Registro Mercantil.

Término para la remisión de documentos de la SUPERCIAS: Los funcionarios
del Registro Mercantil tendrán 10 días posteriores a la solicitud y, de no ser así,
según sea el caso, el funcionario se verá obligado a pagar una multa de 48 horas y
de ser reincidente la SUPERCIAS podrá solicitar la destitución del funcionario. 

Validación de información recibida a través del portal web: El Registro de
Sociedades se encargará de validar la información remitida por los representantes
legales de las diversas empresas.

Anotaciones de restricciones ordenadas: El registro de sociedades incorporará
en la base de datos la imposición y levantamiento de medidas de restricción
ordenadas dentro de un trámite administrativo para la prohibición de transferencia
de acciones de un socio mientras la compañía exista.

Registro de Posesiones Efectivas y Participaciones Judiciales o
Extrajudiciales: La SUPERCIAS registrará estos actos jurídicos una vez que los
representantes legales de las compañías notifiquen dichos acontecimientos.
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Control de legalidad previo al registro en la base de datos: El registro de
sociedades revisará los actos societarios que no requieren resolución aprobatoria
de la SUPERCIAS.

Control de legalidad previo a la inscripción de nombramientos y actos
societarios posteriores de las sociedades por acciones simplificadas: El
registro de sociedades realizará un control de legalidad de los documentos
constitutivos, nombramientos y demás de las sociedades por acciones simplificadas
y de cumplirse con los requisitos se inscribirán en el Registro de Sociedades a cargo
de la SUPERCIAS.

Inscripción de los documentos constitutivos de las sociedades por acciones
simplificadas, nombramiento y todos los actos societarios ulteriores que
estas realicen: El registro de sociedades será integrado también con la
información en orden cronológico de las inscripciones realizadas por las autoridad
competente o sus delegados, así como también sus detalles como fecha, hora y
demás.

Vigencia: 21 de junio de 2022.
Registro Oficial  Suplemento Nº 99 - 6 de julio de 2022.
Link:
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiYWVhZjZiMzctODY
zMi00MGU5LTljZDMtYTU2YjFkMDQ1NWQwLnBkZiJ9 
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JUNTAS GENERALES O ASAMBLEA GENERALJUNTAS GENERALES O ASAMBLEA GENERAL  
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COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDADCOMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD  
LIMITADA, ANÓNIMAS, EN COMANDITALIMITADA, ANÓNIMAS, EN COMANDITA  
POR ACCIONES, DE ECONOMÍA MIXTA YPOR ACCIONES, DE ECONOMÍA MIXTA Y  

SOCIEDADES POR ACCIONESSOCIEDADES POR ACCIONES  
SIMPLIFICADAS.SIMPLIFICADAS.

La Constitución de la República del Ecuador concede a la Superintendencias la
atribución de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades económicas,
sociales y ambientales.

El objeto de la norma es regular temas pertinentes a las juntas generales o asamblea
general de socios y accionistas de las compañías de responsabilidad limitada, anónimas,
en comandita por acciones, de economía mixta y sociedades por acciones simplificadas. 

El texto se divide en siete capítulos los cuales regulan cada materia en particular. 

De manera concordante, la Ley de Compañías en el artículo 431 determina que la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es quien ejerce control y vigilancia
sobre las compañías nacionales anónimas, sociedades por acciones simplificadas, en
comandita por acciones, de economía mixta y de responsabilidad limitada, en virtud de
las facultades descritas se emite el referido reglamento.



CAPÍTULO I: CONVOCATORIA A JUNTAS O ASAMBLEASCAPÍTULO I: CONVOCATORIA A JUNTAS O ASAMBLEAS

5 días de anticipación para las compañías regulares
Excepción: 21 días de anticipación para las sociedades que cotizan sus acciones de
bolsa.

Requisitos: 

En cualquiera de los dos casos, si no tiene convocatoria previa, las resoluciones
adoptadas serán nulas.

Los socios o accionistas y comisarios, deberán registrar en la compañía su dirección
de correo electrónico para ser notificados con la convocatoria a junta general o
asamblea de accionistas.
En la notificación se indicará con claridad la fecha, hora, lugar donde se realizará la
junta o asamblea, además de señalar en forma clara, específica y precisa; el o los
asuntos que serán tratados en la junta o asamblea. 

Anuncio de la convocatoria: 

Llamamiento a los socios o accionistas con la expresa mención del nombre de la
compañía.
El llamamiento a los comisarios u órganos de fiscalización, en caso de existir.
El lugar para la celebración de las juntas generales o asambleas generales físicas,
fecha y hora de la reunión.
La indicación de los medios electrónicos para la conexión telemática de los socios
que así desearen hacerlo, junto con la fecha y hora de la reunión. 
El orden del día propuesto.
El lugar y forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos que
serán conocidos en la junta general o asamblea de accionistas. 
Una descripción clara y exacta de los procedimientos que los socios o accionistas
deben cumplir para poder participar y emitir su voto en la junta general o asamblea
de accionistas.
Los nombres, apellidos y función de la persona o personas que hacen la
convocatoria .

Contenido de la convocatoria: 
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Los socios o accionistas y los comisarios tienen derecho a que el administrador les
remita la información referente a los temas a tratar en la junta o asamblea, con los
correspondientes justificativos de respaldo y las pertinentes propuestas.
La sociedad podrá requerir la suscripción de convenios de confidencialidad para
efectos del acceso a la información respectiva.

Información del orden del día:

Cuando la convocatoria deba hacerse por la prensa, se publicará por una sola vez en
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía,
ya sea que circule en formato físico o digital. 

Convocatoria por la prensa:

Salvo que una norma estatutaria estableciere plazo mayor, entre la fecha de
convocatoria y la de reunión de la junta general o asamblea de accionistas medirán
por lo menos cinco días. 

Plazos de espera para celebración de juntas generales:

De no haberse realizado la primera convocatoria, o de haberse realizado y luego
clausurado por la falta de quórum de presencia física o telemática sin que se hayan
evacuado todos los puntos del orden del día, la segunda convocatoria no podrá
demorar.

Plazos de espera para celebración de juntas generales:
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CAPÍTULO II: QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y MAYORÍA DECISORIACAPÍTULO II: QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y MAYORÍA DECISORIA

Actos preparatorios:

El Secretario o, a falta de éste, cualquier administrador de la compañía o, en
su falta, el delegado del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros,
formará la lista de asistentes, al iniciar la hora para la que fue convocada la
reunión y dejará constancia de que se ha completado el quórum de
instalación en el momento en que ello ocurra.

Transcurrida media hora desde aquella que fue señalada en la convocatoria,
sin que se haya obtenido el quórum, la junta o asamblea se tendrá por no
realizada y el secretario o quien hiciere sus veces, dejará constancia escrita del
particular.

Elaboración de la lista de asistentes: Se fundamentará en el libro de
acciones y accionistas, al tratarse de las compañías anónimas, sociedades por
acciones simplificadas, en comandita por acciones y de economía mixta. Para
tales efectos los administradores deberán llevar a la junta o a la asamblea
general de accionistas, bajo su responsabilidad, el libro correspondiente.

Juntas telemáticas: 

En las juntas o asambleas que se deban realizar total o parcialmente por
medios telemáticos, el administrador deberá presentar bajo su
responsabilidad personal el respectivo libro con sus asientos actualizados,
compartiéndolo a través de los sistemas tecnológicos en forma digital, si fuere
necesario, ante requerimiento de cualquiera de los socios o accionistas
concurrentes a la reunión por medios telemáticos.

En asientos digitales o magnéticos, siempre se requerirá de la firma
electrónica del representante legal, validando todos y cada uno de los
asientos que se efectúen en los libros no físicos.
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Representación que se debe demostrar en el momento de la lista de
asistencia:

Cónyuges: Tratándose de participaciones o de acciones de propiedad de
cónyuges, la representación de éstas, la tendrá aquel que conste inscrito
como socio o accionista en el respectivo libro.

Hijos menores: Salvo el caso de los padres que comparecieron
representando a un hijo menor no emancipado, los representantes legales y
convencionales de las personas naturales y jurídicas justificarán su calidad. 

Personas jurídicas: Sus representantes deberán acreditar la representación
legal o convencional mediante instrumentos auténticos. 

En la lista de asistentes debe dejarse constancia de la forma de
comparecencia, acorde a lo previsto en los artículos 25 y 26 de este
reglamento.

De la asistencia de terceros a las juntas generales o asamblea de
accionistas: 

En caso de considerarlo pertinente, podrán asistir a las juntas generales o
asamblea de accionistas otras personas claves, como directivos, expertos,
prensa, analistas financieros, o cualquier persona que se considere necesaria
para la celebración de este acto. 

Para el efecto, el presidente de la junta o asamblea deberá poner a
consideración de los socios o accionistas, para que se pronuncien sobre su
aceptación o no. El presidente autorizará la intervención de personas
interesadas para lo cual debe contar con la aceptación de la mayoría del
capital concurrente a la reunión.
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Quórum de decisión:

Se aplicará conforme al tipo de compañía las disposiciones legales
establecidas en la Ley de Compañías y el estatuto social.

Renuncia a la asistencia de la junta general o asamblea de accionistas:

El socio o accionista podrá renunciar a su derecho de asistir a una junta
general o asamblea de accionistas, a través de comunicación física o medios
electrónicos enviada al representante legal hasta una hora antes de la
instalación de la junta general o asamblea de accionistas.

CAPÍTULO III: COMPARECENCIA Y REPRESENTACIÓN CONVENCIONALCAPÍTULO III: COMPARECENCIA Y REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL

De las formas de comparecer a junta general o asamblea de accionistas:

Es derecho de los socios y accionistas intervenir en juntas o asambleas, por lo
tanto, pueden comparecer a estas sesiones personalmente o representado por
otra persona. 

De la comparecencia personal:

Los socios y accionistas pueden comparecer personalmente en las juntas o
asambleas físicamente o de manera virtual. Se podrán instalar las juntas o
asambleas con cualquier medio tecnológico. El socio o accionista debe dejar
constancia de su comparecencia a través de correo electrónico dirigido al
secretario de la junta o asamblea. 

De la representación convencional:

Los socios o accionistas pueden ser representados por otra persona, si así
expresan su voluntad. Podrán hacer esto a través de un poder general o especial,
incorporado a instrumento público o privado, el cual se debe presentar físicamente
en la sesión o adjunto al correo electrónico del socio o accionista poderdante. El
correo debe ser remitido a la compañía o al del representante legal o la persona
autorizada para el efecto. 
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Indivisibilidad de la representación:

La representación dada por un socio o accionista a un tercero/representante será
indivisible, por tanto, no podrá concurrir, deliberar y votar en una junta o asamblea
más de un representante por el mismo socio o accionista que es representado.

Contenido del instrumento privado de representación:

Lugar y fecha de emisión; 
Nombre de la compañía; 
Nombres del representante o determinación en caso de ser persona
jurídica;
Especificación de la junta o asamblea a la que se va a concurrir por medio
de representante;
Nombre, apellidos y firma del socio o accionista, o representante si fuera el
caso.

La representación dada por un socio o accionista a un tercero/representante será
indivisible. Este instrumento por el cual un socio o accionista encomienda a una
persona su representación en una junta o asamblea deberá contener lo siguiente: 

a.
b.
c.

d.

e.

Por tanto, no podrá concurrir, deliberar y votar en una junta o asamblea más de un
representante por el mismo socio o accionista que es representado.

CAPÍTULO IV: DELIBERACIONES Y RESOLUCIONESCAPÍTULO IV: DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES

Derecho a voz de los accionistas que no tengan el del voto.

Mociones.

Ejercicio del voto. 

Proclamación de resultados. 

Constancias sobre votaciones. 
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Secretos empresariales. 

Casos de inoponibilidad de resoluciones en junta general o asamblea de
accionistas. 

CAPÍTULO V: ACTAS Y EXPEDIENTESCAPÍTULO V: ACTAS Y EXPEDIENTES

Eficiencia de las resoluciones.- Por cada sesión de junta o asamblea, se debe
elaborar un acta redactada en español. Estas deben ser firmadas en la misma
reunión o hasta dentro de los 15 días siguientes.

Para todas las juntas se debe tomar en cuenta el artículo 283 de la Ley de
Compañías.

Las resoluciones de la junta o asamblea son válidas y obligatorias desde que son
aprobadas por el órgano máximo de la compañía, pero para ser probadas será
necesario que el acta esté firmada de manera física o electrónica. 

Acta de diferimiento.- Se extenderá este tipo de acta en los casos previstos en
el Art. 248 de la Ley de Compañías: 

Si alguno de los accionistas declarare que no está suficientemente instruido
podrá pedir que la reunión se difiera por tres días. Si la proposición fuere
apoyada por un número de accionistas que represente la cuarta parte del
capital pagado por los concurrentes a la junta, ésta quedará diferida.

Este derecho no puede ejercerse sino una sola vez sobre el mismo objeto.

Si se pidiere término más largo, decidirá la mayoría que represente por lo
menos la mitad del capital pagado por los concurrentes, según el nuevo
reglamento se deberá hacer constar en el acta el término por el cual se
extendiere. 

En el acta deberán constar los datos del socio proponente del diferimiento,
dentro de los cuales también estará el porcentaje de votación que le
corresponde a este.
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Contenido del acta de junta general o asamblea de accionistas:

Nombre de la compañía.

Cantón, dirección y fecha de celebración de la junta o asamblea. Hora de
iniciación, con la única excepción de que esta junta se realice a través de
medios telemáticos. 

Nombre y apellidos de las personas que intervengan como Presidente y
Secretario. 

La transcripción del orden del día, el señalamiento de la forma que se realizó
la convocatoria y la constancia de que los comisarios fueron convocados en
los casos que corresponda.

Indicación del quórum con el que se instaló la junta o asamblea.

Relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la junta o asamblea, así
como de las resoluciones de esta. 

La proclamación de los resultados con la constancia establecida.

La aprobación del acta, si se hiciera en la misma sesión.

Las firmas del Presidente y Secretario en la junta o asamblea. 

Grabación de las sesiones de junta general o asamblea de accionistas:

Todas las sesiones deben ser grabadas en un soporte magnético o digital y será 
responsabilidad del Secretario de la junta o asamblea incorporar el archivo a su 

expediente. 
 

IMPORTANTE: No será obligatoria la grabación cuando se trate de juntas o asambleas 
universales, a menos que uno de los accionistas lo solicite de manera expresa. 

Vigencia:  6 de julio del 2022. 
Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 99 - 6 de julio de 2022.
Link:
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiNjQ5Yzg1MzQtOD
I1Yy00MGRkLWEzNmYtZTc3Yzk4Y2I4YjhkLnBkZiJ9 
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MINISTERIO
DE PRODUCCIÓN, 

COMERCIO 
EXTERIOR, 

INVERSIONES Y 
PESCA



GESTIÓN DE LAGESTIÓN DE LAGESTIÓN DE LA   
SEGURIDAD YSEGURIDAD YSEGURIDAD Y   
SALUD EN ELSALUD EN ELSALUD EN EL   

TRABAJOTRABAJOTRABAJO

En el año 2021 la Organización Internacional de Normalización ISO, publicó la Primera
edición de la norma Occupational health and safety management — Psychological
health and safety at work — Guidelines for managing psychosocial risks.
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La Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece que el mismo tiene como
objetivo regular los principios, políticas y entidades bajo las actividades vinculadas a la
evaluación para facilitar el cumplimiento de las políticas internacionales, garantizar el
cumplimiento de los derechos de los ciudadanos, promover e incentivar la cultura de
calidad y el mejoramiento de la competitividad en la sociedad ecuatoriana.

Por lo anteriormente dicho se ha decidido aprobar e implementar el mismo texto en
nuestro país en el mes de junio del 2022, en este texto se promueve el bienestar
laboral, para reducir los riesgos psicosociales. 

Los objetivos de esta norma son “prevenir lesiones y deterioro de
la salud relacionados con el trabajo a los trabajadores y
proporcionarles lugares de trabajo seguro y saludables.” 

¿Qué contiene este documento? 

Contexto de la organización:

Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y otras
partes interesadas.

Comprensión de la organización y su contexto.

Determinación del alcance del sistema de gestión de la SST.

Sistema de gestión de la SST.

Liderazgo y participación de los trabajadores:

Liderazgo y compromiso.



Política de la SST.

Roles, responsabilidades y autoridades en la organización. 

Consulta y participación de los trabajadores.

Planificación:

Acciones para abordar riesgos y oportunidades.

Objetivos para abordar el riesgo psicosocial.

Recursos.

Apoyo:

Competencia.

Toma de conciencia.

Comunicación. 

Información documentada.

Operación:

Planificación y control operacional.

Preparación y respuesta ante emergencias. 

Rehabilitación y retorno al trabajo. 

Evaluación del desempeño: 

Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño.

Auditoría interna. 

Revisión por la dirección. 

Mejora:

Generalidades. 

Incidentes, no conformidades y acciones correctivas. 

Mejora continua. 
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Por medio de la aplicación de los lineamientos que contiene esta Norma Técnica, se
busca reducir los efectos negativos de los riesgos psicosociales en el trabajo, estos
incluyen un aumento de costos dentro de las organizaciones por el ausentismo laboral,
rotación de personal, menor calidad del producto o servicio, teniendo como
consecuencia un daño en la reputación de la empresa. 

Con esta norma, habrá un mejor manejo psicológico dentro de las organizaciones,
reduciendo estas posibles desventajas al tener una mejor gestión del talento humano,
aumentando la productividad, la innovación y sostenibilidad de la organización. 

Vigencia: 13 de julio de 2022.
Registro Oficial Suplemento Nº 104 - Miércoles 13 de julio de 2022
Link:
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiYTY4MzUxMmEtZ
WE0YS00M2Y1LThjM2ItZGM4YWQ4MzMwMTgxLnBkZiJ9 
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MEJORAS EN ELMEJORAS EN ELMEJORAS EN EL   
CERTIFICADO DE CALIDADCERTIFICADO DE CALIDADCERTIFICADO DE CALIDAD   

IMPLEMENTADO EN LAIMPLEMENTADO EN LAIMPLEMENTADO EN LA   
VENTANILLA ÚNICAVENTANILLA ÚNICAVENTANILLA ÚNICA   
ECUATORIANA – VUEECUATORIANA – VUEECUATORIANA – VUE

Con el fin de facilitar el comercio el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador en
conjunto con la Subsecretaría de Calidad e Inocuidad y con el apoyo del Proyecto de
Alianza Global realizarán mejoras en el formulario de Certificado de Calidad. 

¿Qué es el certificado de calidad? 

El certificado de calidad es un documento donde se pueden verificar los procesos que
una empresa realiza para la elaboración de sus productos. Este certificado acredita el
cumplimiento de los requisitos establecidos para que sean apropiados para el
consumo. 

Así, se pone a disposición de los ecuatorianos las mejoras en el Certificado de Calidad
implementado en la Ventanilla Única Ecuatoriana (VUE). Dichas innovaciones se llevarán
a cabo el día jueves 28 de julio del 2022 a las 18h00, por esta razón, se solicita que los
trámites del formulario de Certificado de Calidad del VUE sean emitidos hasta las 12h00
del mismo día. Si no se cumple con estos requisitos, los trámites emitidos fuera de ese
horario serán rechazados. 

¿Cómo tener acceso al formulario? 

Para ingresar al formulario es necesario realizarlo a través de la siguiente página web:
https://ecuapass.aduana.gob.ec/, seleccionar en la Ventanilla Única Ecuatoriana la
opción de “Elaboración de solicitud”, “Documentos de acompañamiento” y escoger el
documento [130-039-REQ] “Solicitud de Certificado de Calidad”.

https://ecuapass.aduana.gob.ec/


AGENCIA
NACIONAL DE

TRÁNSITO



La tabla de costos fue conocida y aprobada por el Director Ejecutivo de la Agencia
Nacional de Tránsito, en cumplimiento de sus atribuciones y competencias, por lo que,
mediante la presente resolución en el artículo 1 se publican los nuevos valores que se
aplicarán de manera obligatoria por parte de las operadoras de transporte terrestre
comercial de carga pesada en Ecuador y de los usuarios de este servicio, para la
determinación de las tarifas de viaje. 

   DEFINICIÓN DE PISOSDEFINICIÓN DE PISOSDEFINICIÓN DE PISOS   
TARIFARIOS DE LA MODALIDADTARIFARIOS DE LA MODALIDADTARIFARIOS DE LA MODALIDAD   

DE TRANSPORTE TERRESTREDE TRANSPORTE TERRESTREDE TRANSPORTE TERRESTRE   
COMERCIAL DE CARGA PESADACOMERCIAL DE CARGA PESADACOMERCIAL DE CARGA PESADA   

EN ECUADOR.EN ECUADOR.EN ECUADOR.

El transporte terrestre comercial de carga pesada en Ecuador ha sido
considerablemente afectado por el alza del valor del diesel a nivel nacional mediante
Decreto Ejecutivo Nro. 462 de 26 de junio del 2022 por lo que, la Coordinación General
de Regulación de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, coordina la elaboración
de un nuevo informe con un ajuste en base a los nuevos precios de los combustibles
elaborando una tabla que distinga el tipo de viaje y su costo mínimo por Km recorrido.
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En el artículo 2 se determinan las modalidades de transporte terrestre sobre los cuales
se aplica la tabla, estos son:

Categoría 1: Clasificación que comprende a los vehículos entre 3.5 – 10
toneladas.

Categoría 2: Clasificación que comprende a los vehículos entre 10,1 – 15
toneladas.

Categoría 3: Clasificación que comprende a los vehículos mayores a 15
toneladas.

https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668


Ruta corta: Ruta cuya longitud es igual o menor a 60 km.

Ruta larga: Ruta cuya longitud es mayor a 60.1km.

Viaje “One Way”: Corresponde a los viajes de la ruta de ida de los
vehículos con carga o la ruta de vuelta de los vehículos con carga; es decir,
se consideran viajes independientes, cada uno con carga.

Viaje “Falso flete”: Corresponde a los viajes en los que la ruta de ida de
los vehículos se realiza con carga, mientras que la ruta de retorno se
realiza sin carga; o viceversa; considerando el viaje de ida y vuelta, en las
condiciones descritas.

Adicionalmente, la resolución citada contempla las formas de cálculo para rutas largas y
cortas conforme fórmulas algebraicas a ser aplicadas, homogeneizando así el sistema
de cómputo.  

Las entidades como la Dirección de Secretaría General al Servicio de Rentas Internas, a
las Coordinaciones y Direcciones Nacionales y Provinciales de la ANT, operadoras de
transporte comercial de carga pesada, Cámaras de Industria, Cámaras de Comercio,
SERCOP, están obligadas a su cumplimiento a partir de su publicación en el registro
oficial, 12 de julio de 2022.

Vigencia: 12 de julio de 2022.
Registro Oficial Tercer Suplemento Nº 103 - 12 de julio de 2022
Link: http://www.edicioneslegales-informacionadicional.com/webmaster/directorio/3SU103_2022.pdf 
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La resolución, en su artículo 1 faculta a las operadoras de transporte terrestre
comercial de carga pesada para la prestación de los servicios conexos y
complementarios para mejorar la calidad del servicio al cliente final, cuando así lo
soliciten expresamente, para lo cual las operadoras deberán realizar una reforma de los
estatutos, incorporando dentro de su objeto social la prestación de los “servicios
conexos y complementarios para mejorar la calidad del servicio al cliente final”
respetando siempre el ámbito de operación constante en los respectivos títulos
habilitantes.
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INCLUSIÓN DE SERVICIOSINCLUSIÓN DE SERVICIOSINCLUSIÓN DE SERVICIOS   
CONEXOS Y COMPLEMENTARIOSCONEXOS Y COMPLEMENTARIOSCONEXOS Y COMPLEMENTARIOS   

DENTRO DEL TRANSPORTEDENTRO DEL TRANSPORTEDENTRO DEL TRANSPORTE   
TERRESTRE COMERCIAL DE CARGATERRESTRE COMERCIAL DE CARGATERRESTRE COMERCIAL DE CARGA   

PESADAPESADAPESADA

Dado que el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial establece que el transporte al ser un servicio de acceso público, puede funcionar
junto con servicios complementarios para mejorar la calidad del servicio proporcionado
al cliente, la Agencia Nacional de Tránsito, resuelve, expedir la resolución No. 020-DIR-
2022-ANT que pretende incluir servicios conexos y complementarios dentro del
transporte comercial de carga pesada.

El artículo 2 de la mencionada dispone que los servicios conexos y complementarios
serán aquellos que defina la Agencia Nacional de Tránsito a través del director ejecutivo
o su delegado, y deberán estar directamente asociados con el objeto exclusivo del
transporte terrestre comercial de carga pesada.



Las formalidades y requisitos establecidos por el Servicio de Rentas Internas es el
enfoque del artículo 3 de la resolución y estos deberán ser cumplidos previo a que las
operadoras empiecen a brindar los servicios conexos o complementarios a ser
definidos.

Transitoriamente se dispone a la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que en el
término de noventa días coordine e implemente las mesas de trabajo con el Servicio de
Rentas Internas, el Ministerio de Gobierno y Ministerio del Interior con el fin de definir
cuáles serían los servicios conexos y complementarios aplicables al transporte terrestre
de carga pesada comercial.

Vigencia: 12 de julio de 2022.
Registro Oficial Tercer Suplemento Nº 103 - 12 de julio de 2022
Link: http://www.edicioneslegales-informacionadicional.com/webmaster/directorio/3SU103_2022.pdf 
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SERVICIO
DE RENTAS
INTERNAS



NORMAS QUE REGULAN ELNORMAS QUE REGULAN EL  
PROCEDIMIENTO PARA LAPROCEDIMIENTO PARA LA  

SOLICITUD Y CONCESIÓN DESOLICITUD Y CONCESIÓN DE  
FACILIDADES DE PAGOFACILIDADES DE PAGO

El Código Tributario dispone en su artículo 46 que las autoridades competentes
concederán las facilidades para el pago de tributos mediante resolución, en el mismo
código, en el artículo 156, se establece un plazo para el pago de cualquiera de los
dividendos en mora que no fuere satisfecho en el plazo de veinte días, contados desde
la fecha de vencimiento de la respectiva cuota, acarreará la terminación de la concesión
de facilidades, pudiendo continuar o iniciarse el procedimiento coactivo o hacerse
efectivas las garantías rendidas.
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En el segundo inciso del mismo artículo, dispone que el plazo para el pago de las cuotas
en mora al que se refiere el inciso anterior podrá ser ampliado por la Administración
Tributaria hasta por veinte días adicionales, de oficio o a solicitud del sujeto pasivo.  

La resolución que hoy es reformada en su Art. 3, trataba exclusivamente sobre la
ejecución por incumplimiento de pago en el caso de haberse concedido facilidades de
pago, esto es que requerido el cumplimiento del pago al sujeto pasivo, en el caso de no
realizarlo en OCHO DÍAS se procedería a ejecutar las garantías constituidas con el
embargo de bienes. 

Con la reforma el plazo adicional contemplado en la Resolución del año 2015, para el
pago de facilidades de pago es ampliado por la Administración Tributaria de oficio,
siendo los siguientes:



Se elimina las disposiciones respecto a la ejecución. 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) por medio de esta resolución amplía el
plazo de adicional antes de 8 días a 20 días hábiles, cuando el dividendo
en mora, no ha sido satisfecho dentro del término de 20 días desde el
vencimiento de la cuota.

Vigencia: 15 de julio de 2022.
Registro Oficial Suplemento Nº 106 - 15 de julio de 2022.
Link:
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiNmRiZGNmMTgtO
GVmMS00NzY5LWFiODItNzg4YzE3YTU1MGQ0LnBkZiJ9 
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GOBIERNO 
AUTÓNOMO 
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MODIFICATORIA DEL PLAN DEMODIFICATORIA DEL PLAN DEMODIFICATORIA DEL PLAN DE    
DESARROLLO YDESARROLLO YDESARROLLO Y    

ORDENAMIENTO TERRITORIALORDENAMIENTO TERRITORIALORDENAMIENTO TERRITORIAL    
PARA LA ADMINISTRACIÓNPARA LA ADMINISTRACIÓNPARA LA ADMINISTRACIÓN    

2019 - 20232019 - 20232019 - 2023

Según la Constitución de la República del Ecuador será obligatoria la planificación del
desarrollo territorial en todos los gobiernos autónomos descentralizados, siendo ésta
una competencia exclusiva de estos organismos seccionales, dicha planificación debe
tener un equilibrio con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.

Por tal motivo, el GAD provincial de Esmeraldas ha emitido una ordenanza para aprobar
la alineación de los objetivos del plan de desarrollo y ordenamiento territorial de esta
provincia del periodo 2019-2023, con el nuevo plan de desarrollo nacional (2021-2025). 

Los objetivos del plan de mayor jerarquía son los siguientes: 

Mejorar las condiciones de vida y de trabajo.

Preservación y cuidado del ambiente.

Aumento del nivel de ingresos económicos de la población.

Convertirse en el instrumento fundamental de gestión y promoción de
desarrollo. Esto se hará a través de una serie de políticas, lineamientos y
estrategias para alcanzar un desarrollo sostenible. 

El plan territorial de la provincia de Esmeraldas será un proceso progresivo hasta el año
2030. 
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Ajustes y actualización del plan: Se tomará en cuenta el Plan Nacional para el
desarrollo y modificaciones de mapas, estudios informativos o anteproyectos de
infraestructuras o en planes y programas. Los mismos serán efectuados por la
entidad a cargo de la gestión. 

Sujeción: En cuanto a los planes de inversión, presupuestos y demás
instrumentos de gestión de la provincia, la programación y ejecución de las
actuaciones previstas en el Modelo de Gestión se incluirán en los planes y
operativos anuales.

Vigencia: 07 de julio de 2022.
Registro Oficial Edición Especial No. 336 - 7 de julio de 2022
Link:
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiZDY4MDE5ZWUt
MTliMC00ZTVjLWJmNDQtZTdmY2IzN2I3MTIwLnBkZiJ9 

¿Qué se plantea cumplir el Plan Territorial de la provincia de Esmeraldas?

Alineación: Se deben asociar los objetivos estratégicos y metas del plan de
desarrollo y ordenamiento territorial vigente con los nuevos objetivos y metas
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. El producto del proceso
consta en la Matriz de Alineación del Plan Territorial de la Provincia de Esmeraldas. 

pág. 34

http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/eyJjYXJwZXRhIjoicm8iLCJ1dWlkIjoiZDY4MDE5ZWUtMTliMC00ZTVjLWJmNDQtZTdmY2IzN2I3MTIwLnBkZiJ9
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/


ORGANIZACIÓN
DE NACIONES

UNIDAS



LEYES DE DEBIDALEYES DE DEBIDALEYES DE DEBIDA   
DILIGENCIA ENDILIGENCIA ENDILIGENCIA EN   

MATERIA DE DERECHOSMATERIA DE DERECHOSMATERIA DE DERECHOS   
HUMANOS Y MEDIOHUMANOS Y MEDIOHUMANOS Y MEDIO   

AMBIENTEAMBIENTEAMBIENTE

Las Naciones Unidas (ONU) llama la atención de todos los Estados del planeta, en virtud
de la necesidad de implementar medidas reales para la protección y conservación de
los derechos de las personas frente a las actividades de explotación de recursos por
medio de actividades que no guardan respecto con el ambiente.  
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Es por ello que la ONU dio a conocer que se elaborará un tratado para la aplicación de
leyes estrictas que propendan disminuir infracciones y acciones abusivas en cuanto a
derechos humanos y ambientales por parte de corporaciones. Este sería un
instrumento de alcance global que demandará la estricta diligencia para que se
cumplan todos los derechos humanos reconocidos internacionalmente incluyendo el
derecho de crecer y vivir en un ambiente saludable, limpio y sustentable.

Por medio de este tratado se podrá obtener una legislación internacional mejor
equipada para prevenir los daños a los derechos humanos, el medio ambiente y la
buena gobernanza por parte de los actores comerciales, así como para obtener de
manera efectiva remediación sobre los daños que ya ocurren.

Se podrá ver el progreso del Instrumento Legal de regulaciones de leyes de derechos
humanos y actividades de corporaciones y otros negocios transnacionales en lo que
resta del año.

Fecha de la noticia: 4 de julio de 2022.
Link de la noticia: https://www.ohchr.org/en/press-releases/2022/07/human-
rights-and-environmental-due-diligence-laws-crucial-combat
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